
Montevideo, mayo 25 de 1995.-

A LOS SENORES MAGISTRADOS EN MATERIA DE MENORES: · 

La Secretaría Administrativa de la 
Suprema Corte de Justicia, cumple con librar a Uds. la pre-
sente Circular, a fin de hacerles conocer informe del Insti 
tuto Nacional del _Menor, que se transcribe: 

"El Tribunal Médico Psiquiátrico designado por el Sr. Deca-
"no ;de la Facultad de Medi:'cina a solicitud del Instituto N~ 
"cional del Menor, en relación al expediente N.o 931238, por 
"una ·se'rie de razones que no es del caso analizar, se cons-
"tituyó recién en la fecha y concurrió a la hora 12.30 a la 
"Clínica Larrañaga. Fuimos atendidos por la Sra. Nora Vila-

\ ·· ·-· - _ "Roth, que nos mani:f .. estó que se desempeña como Cocinera y-/ 
·c_I_RCULAR "que tuvo 1 a gentileza de responder nuestras preguntas, fa-

No 30 . "cilitarnos el acce;~ a las instalaciones y permitirnos el-
"d. '1 1 ' ' - ' ' ia ogo con os internados. No babia .en ese momento ningun 
" f . . s , otro uncionario y la ra. Vilanos expreso que la enferm~ 
"ra de turno había salido a almorzar. No tuvimos acceso a-/ 
"las historias clínicas porque-·el material estaba ~.ajo llave 
"y la Si.a. Vila no disponía de ella. De la o_bservación rea~ 
"lizada por el Tribunal se destaca en térmi_nos gernerales la 
"opinión coi ne iden te con e 1 informe elevad_~ e 1 20/JJS / 9 3 por 

·_: 

"las Dras. qfelia Leone y 'Eva Migues y que integr,a , el pre-/ 
11 1 ' # 

sen te expediente~ ~~_en ta ademas e 1 Tribunal con anteceden-
"te s de pacientes registrad~s en el presente expediente y-/ 
"con situaciones concretas conocidas por haber tenido nues-
"tra Clínica participación en la consulta y tratamiento de-
"esos casos. Cuenta además con dos materiales ofrecidos opOJ; 
"tunamente por el Dr. Dagnino, la fotocopia de los cuales-/ 
"se adjunta. Como síntesis de _la opinión del Tribunal jera_I. 
"quizamos: l) Existen registrados criterios diagnósticos-// 
IÍ , / que en much9s casos no se aju•tan a las pautas nosografi-
" , cas utilizadas por las clasificaciones internacionales mas 
11 -

usadas: DSM IV, ICD 10 y Clasificación Francesa. Nos refe~ 
"rimos exclusivamente a la documentación qu_e pudimos estu-/ 
"d . , , _ i~r, ya qu~ como_ se expreso mas arriba no tuvimos acceso-
" '.f • 

a las historias actualizadas de los pacientes internados.-
"se ·señala en este punto la ausencia de un Psiquiatra de Ni 
"ños y Adolescentes que pueda cubrir la franja etaria que-/ 
"escapa al campo de trabajo de un Psiquiatra de Adultos. 2) 



"Las dosis de Psicofirmacos, los criterios de su uso de 
ªc1.1 • • et 

"do a situaciones específicas y las profusas asociaciones de' 

"los mismos, no se ajustan en la mayor parte de los casos a, 

"los criterios ~is aceptados internacionalmente. Con respec, 

"to a este Ítem cab~ _consignar: 2.1 _. Muchos de lot pacientes 

"que consultaron en nuestra Clínica presentaban efectos indu 

"dables de iatrogenia ya fuera por sobremE;ldicaciÓ~ o por im= 
r) .) \'.=: ,r, _.; · .. . . . i: . 

"pregnación neuroléptica; 2._2. Los pacientes, ~"n
1
//. momento-¡ 

"de nuestra visita estaban todos levan_tados circ.~_l ,ando por-¡ 

"el patio \ j no presentaban signos manifiestos _o •s. tensibles de 
r) !'-" ,. ..,. · :, : , ;, ¡ . 

"sobremei{¿~ 2 {ón o impregnación. 3) En cuanto a l~s 
''. ·.1 i ") . • r-

"r Í s tic as d~l - lugar compartimos, como ya ~efia~~m~~• 
caracte-

e l infor 
rime de las Dras. Leone y Migues y destacamos en ese sentido-

• ·• • . 1 , 

"dos hechos: 3.1. La inconveniencia de _tener internados tam-

rib{én pacientes adultos con patología~ severas y deterioro-/ 

"evidente, ya que si bien la integración de los nifios y ado-

"le .scentes con adultos es beneficiosa, en chicos con tales-/ 

"p~rturbaciones es preferible que esa integ~ació~ s~ de co~ 

"los cuidadores y con los técnicos encargados de su atenci&n 
"que ofrece~iñ' -'u'.~ modelo mis saludable. 3·. 2. La · ausencia de-

"proyectos 4ue permitan ofrecer a los ninos opciones de deq 

"rr6lio que supong~n un enriquecimiento del mismo y que a la 

"vez impidan la instalación de un círcul~ vicios; deteriora! 
"te' ·p~r falta de estímulo ,j de redes 

0

de soci~li.za.ción adecu_! 
L'; ' ' ' ¡¡da. ·Las -s~ger~ncias que el . _. : ' : , r . 

Tribunal eleva, en base a las-// 
r;..\::r}\ (! . (: . , . -;· . . . 

"consideraciones anteriores . son: . : , 
1) Que un equipo constitu1· 

· ,; ,id'o '· p~r- u ~/ 'i>siquiat-ra de Adultos y ~n Psiq~iatra de Ninos y-
~Adolescen~es realice una inserción temporaria in situ, que· 

"excede las posibilidades de este Tribunal, ~ara actualizar· 
• , ' • J •• ' -· r. (~ 

"los diagnósticos y conductas terapeuticas ~e los pacientes· 
"internados. 2) Que 

0

Se evite la internación' 'c~:p~-rtid.a con-/ 
"pacientes adultos con patolo.gÍas sever·a~ y. de•t :e-~\orantes.3) 

"Que se_ incorporen criterios de estimulaci6n, . ~~'creación, 69-
"cialización y enriquecimiento cogn'itivo", ·: ~d,ecuados a las e_! 

"pacid.ades receptivas de los internados. Susc~ibe·q , el prese~ 
"te 'doc,umentos los integrant'es del Tribu~a-1 de To'tal confof!I' 
"midad con el contenido ,~;xpr'-~'s .ado ·en lÍne·a~ • . Prof. Dr • 

"En'r 'ique Prost.- Prof. Agdo. Dr. Albe~to _"\•leigl
1
e.~ Miguel Ch! 

¡,~-/o" .Aguerre~ - " 
; 

Saluda a Uds; atentamente• 

/J4J4t'-e4(¿_~ 

,·· ¡ 
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